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Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Tezíutián,
Puebla

210442724000025

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0377/2024.

Sentido de la resolución: REVOCA PARCIALMENTE

Visto el estado procesal del expediente número RR-0377/2024 relativo al recurso de

revisión Interpuesto por CABILDO VIGILANTE en lo sucesivo el recurrente en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLÁN, PUEBLA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, el hoy recurrente remitió

una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedo

registrada bajo el número de folio 210442724000025.

II. El entonces solicitante manifestó que el día veintiocho de marzo del dos mil

veinticuatro, recibió respuesta por parte del sujeto obligado.

III. En fecha, once de abril de dos mil veinticuatro, remitió electrónicamente a este

Instituto un recurso de revisión.

IV . Por auto de doce de abril del dos mil veinticuatro, la Comisionada presidenta, tuvo

por recibido ei medio de impugnación interpuesto, mismo ai que le asignó el número

de expediente RR-0377/2024 y el cual fue turnado a su ponencia para su trámite

respectivo.

V- En proveído de dieciocho de abril de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de

revisión interpuesto y se ordenó Integrar el mismo; de igual forma, se puse

disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábilí

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegeos.

De Igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unldad'^^
Transparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su Informe justificado y

anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.
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Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando íá página web en la cual

se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indicó el sistema de gestión

de medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia para recibir

notificaciones y no ofreció pruebas.

VI. En proveído de tres de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, asimismo, ofreció medios de prueba; por lo que,

se ordenó dar vista al recurrente para que en término de tres días hábiles siguientes

a estar debidamente notificado manifestara lo que a su derechp e interés conviniera,

con ei apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

expresar algo en contrario.

vil. Mediante proveído de quince de mayo del dos mil veinticuatro, se tuvieron por

perdidos ios derechos del recurrente para manifestar algo en contra de io manifestado

)r el sujeto obligado en el informe, en consecuencia, se admitieron las pruebas

inupciadas por el sujeto obligado mismas que se desahogan por su propia y especial

naturaleza y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. El cuatro de junio de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

"^é^elto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y
>T3tección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados-Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracción XII, de la Ley de Transparencia y Acceso a
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la Información Pública del Estado de Puebla; r y 13 fracción I del Reglamento Interior

del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la negativa del sujeto

obligado de proporcionar parcial o total la información requerida.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con todos

los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de que

las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento,

sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente. \

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Teziutián, en su informe justificado

manifestó: ^
"...Primero.- Con fundamento en el articulo 183 fracción ifl de la Ley
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se so/zóS"
SOBRESEER ei presente Recurso toda vez que el mismo se modifica o revoque
tai manera que ei recurso de revisión quede sin materia...", (sic) ( |ry

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el

numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Accésó^á la Información Pública

del Estado de Puebla, en los términos siguientes:
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En primer lugar, el recurrente el día veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, envió

al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la que se observa lo

siguiente:

"Solicito en formato digital:
las actas de sesiones del Ayuntamiento, las cuales contendrán lugar, fecha, hora, nombre
de los asistentes y asuntos que se trataron; :
bienes municipales y bienes mostrencos; •
Registro y de los nombramientos y remociones de servidores públicos municipales.
De registro de fierros, marcas y señales de ganado.
De registro de detenidos, segregado por día. Hora y delitos.
Copia del libro pautado de las entradas y salidas de correspondencia que lleva la secretaría
municipal
Toda esta información la requiero de los años 2021, 2022, 2023 y 2024." (sic)

A lo que, la autoridad responsable al momento de contestar la solicitud señaló que:

"Del estudio de la petición de información de mérito en donde refiere a solicitar
textualmente "Solicito copia y anexos, de las actas de sesiones de Cabildo de los
años 2021, 2022, 2023 y 2024." al respecto se procede a otorgar contestación bajo
ios siguientes preceptos.

PRIMERO.

Derivado de un minucioso análisis a ia información solicitada se observa que ia
misma hace referencia a Información considerada de carácter Publico,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTICULO 83, FRACCION II denominada "ACTAS DE SESIONES DE
\BILDO" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado

de\Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de conformidad con el
'projiedimiento establecido.

SEGUNDO.

Con fundamento en los artículos 154,156 fracción li y 161 de ia Ley de Transparencia
.--(v/Ccceso a la Información Publica del Estado de Puebla, En caso de que la
^mormación solicitada ya esté disponible al público en medios impresos, tales como

"wWros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en formatos
Electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad de
Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días

• hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra ia información solicitada en el mismo plazo.
Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice ia consulta
de ia información solicitada mediante

Plataforma Nacional de Transparencia.
(...) ARTÍCULO 154

(-■-.Xos sujetos obligados deberán otorgar acceso a ios documentos que sé encuentren
^^^^¿üs^rc/i/Vos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,

con¡pet¿ncias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entré
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la
Información o del lugar donde se encuentre asi lo permita. . i

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue; CP. 72000
\  t ' ' I i I;  \ Tel:(222)509 60 60'w\^.itaipue.org:rnxi

\  i ) -J V



KSTirU'O OE. RíJiSPAíESC ACCíSO A m
lEífGBMACíÓN iuPl ICA y PÍOTfa: ÜN l)c
DATOS f^ifOON-UÍS Dtl CSTAÍX) CE PUTJlA

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Teziutlán,
Puebla

210442724000025

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0377/2024.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá
privilegiar la entrega de la misma en forniatos abiertos.
(...) ARTÍCULO 156
Las formas en las que eTsujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de
información son las siguientes:
II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;
(...) ARTÍCULOiei
En caso de que la Información solicitada ya esté disponible al público en medios
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos
públicos, en formatos electrónicos disponibies en Internet o en cualquier otro
medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma
en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no
mayor a cinco días hábiles.
Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra ia información solicitada en el mismo plazo.
TERCERO.

Instrucciones para el acceso y consulta s la información solicitada.
a) Ingresara la dirección electrónica de Plataforma Nacional.
httDs://consultaDublicamx.inai.ora.mx/vut'

web/?idSuietoObiaadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&ldSectorParametr
0=26

b) dar clic en la sección "ESPECIFICAS" en el apartado dé obligaciones
c) seleccionar el apartado denominado "ACTAS DE SESIONES DE CABILDO"

■ c) dar clic en el botón CONSULTAR para visualizar la información solicitada." (sic)

Sin embargo, el entonces solicitante Interpuso el presente recurso de revisión, en el

cual alegó lo siguiente: "no se encuentran las actas del periodo solicitado." (sic)

Tocante a: "bienes municipales y bienes mostrencos; Registro y de los nombramientos y

remociones de servidores públicos municipales. De registro de fierros, :marcas y señales de

ganado. De registro de detenidos, segregado por dia. Hora y delitos. Copia del libro pautado de

las entradas y salidas de correspondencia que lleva la secretaría municipal", (sic), el recurrente,

en ningún momento hace referencia o impugnación alguna, po.r;tanto, se cónádera

consentida, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma en la ̂ sente
resolución. • - -

Por lo que, el sujeto obligado en el trámite del medio de impugnación remitió/aTN

recurrente un alcance dé su respuesta Inicial, de fecha veintinueve de abril del. año

curso, en los mismos términos de su respuesta inicial,.misma que se encut

descrita en párrafos anteriores.
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De lo anterior, se dio vista al recurrente sin que este haya expresado algo en contra,

tal como se estableció en el auto de quince de mayo del dos mil veinticuatro, por lo

que, se le tuvo por perdidos los derechos para expresar algo en contra.

Bajo este orden de Ideas, se observa que la autoridad responsable con la ampliación

de respuesta inicial únicamente trató de perfeccionar la misma; toda vez que

proporcionó una liga electrónica para ia consulta de la información en la Plataforma

Nacional de Transparencia; sin embargo, no se encuentra toda la información

solicitada, sin atender a lo solicitado por el recurrente, por tal motivo, no modifica el

acto reclamado dentro del presente asunto; por lo que, el presente asunto se estudiará

de fondo.

Quinto. En el presente punto, se citan los hechos acontecidos en el presente

asunto, tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta

del sujeto obligado, los motivos de inconformidad y el alcance de respuesta, mismos

que quedaron transcritos en el anterior Considerando.

Por lo que hace a! informe justificado, el sujeto obligado argumentó:

"Se extiende la contestación inicial otorgada:
Se rinde informe justificado bajo los siguientes planteamientos:

-^^::rT?Sspecío a las manifestaciones expuesta por el hoy recurrente, mismas resultan
/\ipfuhdada, puesto que este sujeto obligado si efectuó la publicación y puso a
V^x^/Sposf'c/'ó/T mediante consulta en PNT la información requerida, información que se

encuentra correctamente publicada, anexándose capturas de pantalla que acreditan
la puMIcaclón de la información señalada.
^Potyío anterior expuesto este sujeto obligado mantiene el sentido inicial de la

apuesta otorgada.

"Del estudio de la petición de Información de mérito en donde refiere a solicitar
textualmente "Solicito copia y anexos, de las actas de sesiones de Cabildo de los
años 2021, 2022, 2023 y 2024." al respecto se procede a otorgar contestación bajo
los siguientes preceptos.

PRIMERO^
un minucioso análisis a la información soiicitada se observa que la

misma hace referencia a Información considerada de carácter Publico,
específicamente información de oficio contemplada en una Obligación de
Transparencia ARTICULO 83, FRACCION II denominada "ACTAS DE SESIONES DE
CABILDO" de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado
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. de Puebla, por lo que se procede al otorgamiento de conformidad con el
procedimiento establecido.

SEGUNDO.

CÓn fundamento en los artículos 154,156 fracción II y 161 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, En caso de que la
información solicitada ya esté disponible al público en medios Impresos, tales como
libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos públicos, en formatos
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, la Unidad de
Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugar y forma en que puede
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un piazo no mayor a cinco dias
hábiles. Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad dé
Transparencia deberá indicar la dirección electrónica completa del sitio donde se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo.
Se procede a otorgar instrucciones a efecto de que el solicitante realice la consulta
de la Información solicitada mediante

Plataforma Nacional de Transparencia.
(...) ARTÍCULO 154
Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades,
competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la
información o del lugar dónde se encuentre asi lo permita.
En el caso de que la información solicitada consista en bases dé datos se deberá
privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
(...) ARTÍCULO 156
Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de
información son las siguientes:
ii. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultar la Información solicitada que ya se encuentre publicada;
(...) ARTÍCULO 161
En caso de que la información solicitada ya esté disponible al público en medios
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, archivos
públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro
medio, la Unidad de Transparencia le hará saber al solicitante la fuente, lugary forma
en que püede consultar, reproducir o adquirir dicha Información en un plazo no
mayor a cinco dias hábiles.
Cuando la información se encuentre disponible en sitios web, la Unidad de
Transparencia debérá .indicar la dirección electrónica completa del sitio dopríé se
encuentra la información solicitada en el mismo plazo.
TERCERO.

Instrucciones para el acceso y consulta a la información solicitada,
a) Ingresar a la dirección electrónica de Plataforma Nacional.
httos://consultaoubUcamx.lnal.ora.mx/vut-

web/?idSuietoObiaadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&idSectorPar£
0=26

b) dar elle en la sección "ESPECIFICAS" en el apartado de obligaciones
c) seleccionar el apartado denominado "ACTÁS DE SESIONES DE CABILpO.
c) dar elle en el botón CONSULTAR para visualizar la Información solicita
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En tal sentido, corresponde a este instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

Por io que, hace al recurrente no ofreció materiai probatorio alguno.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio:

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en ia copia certificada del

nombramiento como Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Teziutlán de fecha veintiocho de noviembre del dos mil veintidós, suscrito

por el Titular del sujeto obligado.

•  LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada del acuse de

envío de correo electrónico en donde se da alcance al recurrente y se otorga

contestación a la solicitud.

A las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se Ies conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

/\G\^\\es para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia
^yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

^S^ptimO. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve, se

irte lo siguiente:

En primer orden de ideas, el recurrente, el día veintiocho de febrero de dos mil

veinticuatro, envió electrónicamente al Honorable Ayuntamiento de Teziutlán, Puebla,

una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió en formato digital, respecto

del periodo comprendido del dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro, en relación a:

,  de sesiones del Ayuntamiento, las cuales contendrán lugar, fecha, hora,

nombre de los asistentes y asuntos que se trataron;
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•  Bienes municipales y bienes mostrencos;

•  Registro de los nombramientos y remociones de servidores públicos

municipales.

• Registro de fierros, marcas y señales de ganado.

•  Registro de detenidos, segregado por día, hora y delitos.

• Copia del libro pautado de las entradas y salidas de correspondencia que lleva

la secretaría municipal

A lo que, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al responder

dicha solicitud al entonces solicitante, manifestó que se encuentra documentada en la

Plataforma Nacional de Transparencia, en el artículo 83 fracción 11 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sin embargo, el hoy recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando

como acto reclamado, la negativa de proporcionar la información solicitada sobre las

actas de sesiones del Ayuntamiento del periodo solicitado.

Tocante a: "bienes municipales y bienes mostrencos; Registro y de ios nombramientos y

remociones de servidores públicos municipales. De registro de fierros, marcas y señales de

ganado. De registro de detenidos, segregado por día. Hora y delitos. Copia del libro pautado de

las entradas y salidas de correspondencia que lleva la secretaria municipal", (sic), el recurrente,

en ningún momento hace referencia o impugnación aiguna, portante, si^ considera

consentida, generando que no se lleve a cabo el estudio de la misma^^ la presente
resolución. '

\

De ahí que, ei sujeto obligado al rendir su informe justificado, manifestó que envió un

alcance a la respuesta original a través de la plataforma Nacional de Transparencj^aí j
recurrente, de fecha veintinueve de abril del año en curso, en la cual reiteró

respuesta inicial, manteniendo el mismo sentido.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6°^de la Constiti^^
»  j ' ' I

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala q*
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toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en

el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del articulo antes

señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada

revista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de iguai

a, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

^M^ndo a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente
^éírdbnde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada.

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el recurrente alegó como acto reclamado lo establecido en

la fracción I del articulo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, siendo la negativa de proporcionar total o

-pamálmente la información solicitada.

En el presente asunto, el agraviado requirió en formato digital, respecto del periodo

comprendido del dos mil veintiuno a dos mil veinticuatro, respecto a las actas de
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sesiones del Ayuntamiento, misma que el sujeto obligado contestó que se encontraba

en el siguiente iink:

https://consultapublicamx.inai.orq.mx/vut-

web/?idSuíetoObiqadoParametro=4427&idEntidadParametro=21&ídSectorParametro

=26

^ ha INK}f!MA□ÓNF<leUCA^

K AjunatinDwTuiiSáfibisSEud&fi

Sdnttani ligbt¡anái que iMemnisO

aUpdwn ÉI'llM/'MI I

osueMXns^fdPus

M
o

De ahí que, el sujeto obligado proporcionó los siguientes pasos:

•  Dar clic en la sección "ESPECIFICAS" en el apartado de obligacií^s
•  Seleccionar el apartado denominado "ACTAS DE SESIONES DB^ABI
•  Dar elle en el botón CONSULTAR para visualizar la infomiación solicitad;

Por lo que hace a las actas de asamblea del año año dos mil veinticuatro, siéndola
siguiente captura de pantalla:
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Respecto a las actas de asamblea del añor dos mil veintitrés, sé observa a manera de

ejemplo la siguiente captura de pantalla:

^  C Ü COTuSaptíOseapta ^n«V«Jl«Bat»*1»e#'Df»tihí<c*Amr<ffred»j8l4Í8Mti»c<fcÉ9afl»*NIXyei85«tiQFüW»nibv3 4 O V ¿ ¿ ¡

^Ül
O CaMnestoMstansMOetM

O SoioneiatebrUadtCiUids

INFOflMAQÓN PÚBUCKv

Araoio

K Ajwuneno£« Teadán

leyde Ir<iri9«tfnodyMt^dUlr^üfrndijúrkA'it<llodell4»Íodefui»

ti pttnodo qiKquterescvitUnr
•cmeBuclífi n

ll2 lerltrm

.{'flcsnliBdiHfl dtí
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0 íoa 6r.«to« no%s WWSi Cui&^bit^ainkMi CcnsAabbiOinvKidn OsebAobebvnbddn Vtí rotd Wen

0 rwo»'JS.-3 njñsn CBTSueebIrtotBaai caabbirfBi*viiin Consüb'étá^méOfn < t»¿ds«eu»e; bp>n
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KiA Dt staáw o»DM*«M ototiuo eomm \ n
ACTA DE lA SIGUNM SSIÓN ORCDIARU M CASnOO DEL ARO MS \Y.\
xa vntmuNO ea HONosABit «ruirrAMiwro coNsimiaonu

M miunln, KEBIN ASMINISnUCtÚn 2021-2024. p.
En d Hunlcloto deTeOuOán, hjeC4A iXnOa las aeoscb ti<ras con tra mnju\ ^
Al db catato Oc (túcotni dd alo dos nri «etom s* reunlonfi en las OlOnps
dd Haxrabie Ayirtarient» dd Huntdpn A TeOullán, niebla; ubicadas'
AtandeEsqUu Hdaigo, VL COOIHCBdidk los dudaoanoc CAMOS ERRiqu)
PtMPO GUAU. PieaMeiiU >Ciiiifcip«i CccmttudanAl da Teilutlin. bintlai
UUXA UON VAACAS, 05CAB HERRAMCZ KEUUM, AOUAN MARQUEZ'
KIRXAHDEZ, RENATA CASTARESA MflCABE», ALEJANORD VIVEROS
aUCIR, IVAN RAimSTA UVERA. VALERIA UCIRRA lAWZZ, HARU

XtSC JUAREZ ESTUOtUO, EUKA AlZUNORA HERNANDEZ MOTA.

CTNTHIA MOMEO MORERA CASTEUANOS. KATllDS OTUIIN

SANCHEZ MEICHORV aURlA K IOS ARCELES BAILESTEROS GARCIAen

ait cdUadaA «agidera dd Hmabte AiutaiiertB. SUSANA AUIANORA-
VAZQUEZ eOHTRERAS en Bi cddad A SiMks MiBddoab a etecm A
COebrar ta SEOKM SE9I>I 0RD3IARM DE CASISO A la AonrSraAn ^
rtjliopal 2021-2024; en lao Ab «A MSeovUíB dd Ayurunseili) acg flueias \ \ \
&s OiladAes Re^dcm, Stio y MeUeee hUiiW tt"s®i*»iat |« el A ) \
desatiooaAeaatslínytBiAiasdecIsieahofacaeKifininBtMáeltfa \
RdACA A nAMnilMA A Aa nO adiiHiiMi. OedaiQ la apotiraW la U )\]
SECUNDA SESIOn OROINAMA DE CASIUIO corresfoiiaeme ai e-—-L ^ ̂
na «tsniluA A la AAecoadA KnAal 2UI-20M ód
AyufdaiaeiHD A TbiAiOái^ PueOA a ooscrvanda a lo jAddo boa k
70yTE A la ley CboJnIca SAaildpM (ara d EsuA LRre ySAerano A RiiEla-N
O PaglAnM HualdRa] COnsDtndanal CARLOS ENRIQUE PiREDO GRAU, '
nzrvve a la OoMoa Seoraia dd Atunnaito para «le proceda a
PASAR LISTA DE ASISTENCIA,

la Secrdala del Ayuntaneno iSce: ESTANDO PRESENTES IOS
CIUDADANOS ediles; oden d Oenipo y A Ao A la pidabiA Lcécsa a ka
presento se divei levantar ta mano y cncsor "ntESENTE* en d mcniews a
QA ocudien su nombre.

Reasorn MunoPAL.- coteusanoRraaecauiL peesENii.
slKotcoKimonL- c.S£Mi«io«otAVii2Quez mBom. ̂

OMTfitSA& ^
ucmimA.' CBoaiBimttcs. PtESClrrL^A
ttGOOtb' COSOAtCeiMiOt^PKM.
ttGtOaU CACUCANMVqUQtCRMfCZ. PUSUnt. ̂
neiooRA.- z.amkost*iftAmJMSc. pusov.

De las anteriores capturas de pantalla, este órgano garante revisó cada uno de ios

años solicitados por el recurrente en relación a las actas de sesiones del Ayuntamiento,

mismas que se encuentran publicadas del periodo del dos mil veintiuno al dos mil

veintitrés, sin embargo, no se encontró información en la Plataforma Nacional de

Transparencia respecto al año dos mil veinticuatro, ya que, no obstante, que a la fecha

de la solicitud no era exigible tenerlo publicado, lo debió haber entregado dentro de la

respuesta que otorgó al solicitante, sin que conste en autos tal situación; lo que vulnera ^
el derecho de acceso a la información del agraviado, ya que, a la fecha continúa sin

atenderse o dar respuesta a la solicitud presentada, respecto a las actas de asamblea

solicitadas, asistiéndole la razón al inconforme al referir la negativa de proporcionar la

información solicitada, por lo que se considera fundado.

Por lo anteriormente expuesto, en términos de la fracción IV, del artículo , de la Ley

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado d^Puebla,
Órgano Garante determina REVOCAR PARCIALMENTE la respuesta otorgada p(

sujeto obligado para efecto de que este último, entregue la información solicit^^^
respecto a las actas de sesiones del Ayuntamiento, las cuales contendrán lugar, fecha,

hora, nombre de los asistentes y asuntos que se trataron en el año dos mil veinticuatro,

hasta la fecha de presentación de la solicitud en análisis, en la modalidad requerida
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y

por el solicitante, notificando en todo momento al agraviado en ei medio que señaló
para ello.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para ia verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta otorgada por el sujeto
obligado en términos de io establecido en el considerando SÉPTIMO de la presente
resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de ia Unidad de
Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda de

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, debiendo

informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

Tercero. Se instruye ai Coordinador General Jurídico de este Instituto de
^'^J^^nsparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

se alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme

lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de

oficio la calidad de la información en ei momento procesal oportuno.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales efectos

y^^^T^^dio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma
Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento Teziutlán, Puebla.
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Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla Zaragoza,

el día cinco de junio de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Plloni,

Coordinador General Jurídico.

RITAE

COMI

ESCA

IDENTE.

FRANCrSOeíjAVlER GARCIA BLANCO.
COiyilSIONADO

N1SLA

SIONADA.

MECI

COORDINAD

PILONI.

ERAL JURÍDICO.
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